
CANTIDAD CON LETRA : TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2018-07-03T19:03:28

No de Serie del Certificado del SAT :

Sello Digital del CFDi

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Factura    A 149
VIRGINIA JASSO ALDECOA

RFC:                      Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD:

Folio Fiscal:

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE
TABASCO

CP:86930

RFC: IEP961229MTA
Uso CFDi: G03 - Gastos en general

Fecha y hora de emisión: 2018-07-03T19:04:27

CANTIDAD U. MEDIDA DESCRIPCION V. UNITARIO IMPUESTOS IMPORTE

40 E48 - SERV 90101802 - DESAYUNOS SURTIDOS EL
DIA 01 DE JULIO DEL 2018 EN LA JUNTA
ELECTORAL MUNICIPAL DE BALANCA

100.00 002 - IVA: 640.00 4,000.00

40 E48 - SERV 90101802 - COMIDAS SURTIDAS EL DIA
01 DE JULIO DEL 2018 EN LA JUNTA
ELECTORAL MUNICIPAL  DE BALANCAN

100.00 002 - IVA: 640.00 4,000.00

40 E48 - SERV 90101802 - CENAS SURTIDAS  EL DIA 01
DE JULIO DEL 2018 EN LA JUNTA
ELECTORAL MUICIPAL DE BALANCAN

100.00 002 - IVA: 640.00 4,000.00

SubTotal $ 12,000.00

+IVA (16%) $ 1,920.00

=TOTAL $ 13,920.00

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves Interbancarias, 
Correos electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII,
IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención 
Trigésimo Octavo, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de
Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 
2019, mediante el ACTA/IEPCT/CT/21/2019.



Este documento es una representación impresa de un CFDI

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves Interbancarias, Correos 
electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII,
IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención Trigésimo 
Octavo, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la Dirección Ejecutiva 
de Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de
Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019, 
mediante el ACTA/IEPCT/CT/21/2019.




